PASCALE Y LAQUIS (S. H.) DE LAQUIS LUIS MARÍA Y PASCALE,

ANTONIO S/ CONCURSO PREVENTIVO.

FALLO PRIMERA INSTANCIA (Juzg. Nac.Com.19/Sec.38; 3-4-2007)

I. Extremos considerados:

· Tercero pretende subrogarse y deposita parcialmente (50%) el importe del crédito verificado de titularidad de la “Obra Social del Personal de Estaciones de Servicio”.

· Se otorga plazo al tercero para que integre el saldo del crédito.

· Se otorga plazo al acreedor para que se pronuncie sobre la subrogación parcial pretendida.

· Vencimiento de plazo: no se deposita saldo de crédito.

· Acreedor se opone expresamente a la subrogación.

II. Fundamentos:

· No se perfeccionó la subrogación parcial pretendida; ni se acompañó la conformidad del acreedor con la propuesta concordataria.

· Operó la subrogación en los restantes casos en los que terceros depositaron el 100% de los créditos verificados de titularidad de “Sabrina Pereira Pacheco” y “Sindicato Obrero de Estaciones de Servicio, Garages y Playas de Estacionamiento”

· No se alcanzó la mayoría legal para obtener el acuerdo preventivo.

III. Decisión: decreto de quiebra.

DICTAMEN FISCALÍA DE CÁMARA (5-2-2007)

Aconseja confirmar la sentencia de primera instancia, pero difiere en sus fundamentos:

· Se intenta aprobar un acuerdo preventivo a través de un ejercicio irregular de normas concursales y del acceso a la jurisdicción.

· Propuesta destinada a licuar pasivo (“ruinosa”)

· Terceros adquirentes de los créditos, actuaron en interés del deudor.

· Las cesiones y subrogaciones son nulas porque violan la par condicio creditorum y constituirían el delito de compra de votos (art.180 del Código Penal).

· Doctrina mayoritaria: ilegalidad del voto del cesionario (Richard, Moro, Rosolén, entre otros).

· Jurisprudencia mayoritaria (Cámara Comercial): ilegalidad del voto del cesionario.

· Compra de créditos y subrogación son inaceptables con el texto del 2do. párrafo del art.45 LCQ y con lo previsto en el art.180 del Código Penal. 

FALLO SEGUNDA INSTANCIA (CNCom; Sala C; 4-3-2008)

· Audiencia celebrada en Cámara (fallida, sindicatura y acreedor “Obra Social del Personal de Estaciones de Servicio”)

· Acreedor desiste de su oposición “por resultar conveniente la subrogación”.

· Acreedor presta conformidad con la propuesta concordataria.
Decisión: en virtud de lo sucedido en la audiencia, se revoca la sentencia de quiebra y se encomienda al a quo a dictar un nuevo pronunciamiento.

INTERROGANTES QUE PLANTEA EL CASO.

1. Interpretación de los alcances de la voluntad del acreedor “Obra Social del Personal de Estaciones de Servicios” expresada en la audiencia: 

a) Por un lado desiste de su oposición y acepta la subrogación, verificó una subrogación convencional.  

b) Por otro, presta conformidad con la propuesta concordataria. 

El fallo NO se pronunció sobre la subrogación, ni aclara qué conformidad es la que termina considerando para revocar la quiebra.

O computa la conformidad ya prestada por el subrogado en la primera instancia, admitiendo que operó una subrogación (por un 50% del crédito). 

O computa la conformidad prestada por el acreedor a la propuesta en la audiencia (por el 100% del crédito), denegando que hubo una subrogación. 

Si no operó la subrogación en el caso, el tercero debería pedir la restitución de los fondos depositados oportunamente. 

2. De admitirse la subrogación parcial, en este caso convencional (ya que medió la conformidad del acreedor):

Debería computarse la conformidad a la propuesta efectuado por el subrogado en primera instancia.

Ello genera una modificación en la base computable establecida en el art.36 LCQ, ya que el subrogado sólo podría computar por su crédito derivado de su derecho a reembolso (art.771 inc.1 Código Civil), es decir por lo que pagó y no por la totalidad del crédito verificado.

· DEBATE Y CONCLUSIONES.

Se debatieron los siguientes temas:

I. Procedencia del pago por subrogación en el ámbito concursal. 
Se concluyó pacíficamente por la afirmativa, por considerarlo un acto lícito, siempre descartando toda intervención del deudor en el pago.
II. Transferencia del “derecho a adherir” una propuesta de acuerdo al tercero, como consecuencia del pago por subrogación.
Se concluyó pacíficamente por la afirmativa. No se trata de un derecho de carácter personal, y queda comprendido en el “derecho al reembolso” que le asiste al tercero subrogado.

Puede indistintamente terminar incorporando nuevas adhesiones al acuerdo o consolidando una posición de bloqueo. 
III. Integralidad del pago que efectúa el tercero (subrogación legal).   

Se presentaron dos posiciones antagónicas: 

El tercero NO debe pagar intereses; y procede la subrogación pagándose el monto del crédito verificado (precedente Tribunal Superior de Mendoza “Torres en Abdala s/concurso preventivo”). El acreedor no tiene derecho a cobrar intereses, consecuentemente no puede oponerse a la subrogación por este motivo.

El tercero debe pagar los intereses devengados hasta el efectivo pago. No aplica el art.19 LCQ al tercero, la propuesta concordataria puede incluirlos y en caso de quiebra indirecta se incluyen los intereses devengados durante el concurso preventivo.

IV. Existencia de límites concursales a la subrogación. La base computable establecida en la resolución del art.36 LCQ y la par condicio creditorum.

Improcedencia de la subrogación parcial (convencional), por modificar la base de capital computable. No así respecto de la cesión de crédito, ya que aquí se transfiere “todo el crédito” al cesionario.
Improcedencia de la subrogación, para sortear las exclusiones previstas en el art.45 de la LCQ (en contra: Tribunal Superior de Mendoza.: “Banco Suquía”)
En contra: tendencias modernas de la legislación concursal internacional y de nuestra jurisprudencia y doctrina. Creciente avance sobre la flexibilización del  principio “par condicio creditorum”. Soluciones judiciales destinadas a alcanzar el acuerdo preventivo, priorizando la conservación de la empresa.

Ejemplos: Renuncia al privilegio, con posterioridad al dictado de la resolución del art.36 LCQ, prevista en nuestra legislación.

Categorización de créditos, prevista en nuestra legislación.

Exclusiones de créditos de la base computable, en supuestos no previstos expresamente en el art.45 LCQ.
Procedencia del pago por subrogación efectuado por otro acreedor. Solución interpretativa: no debe modificarse la base computable de personas, y se mantiene en este caso la dualidad “de personas” a los efectos del cómputo.
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